
 

OFICIO CIRCULAR 
NÚMERO 422 

 
 
 
CC. Integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Guanajuato 
P r e s e n t e 
 

La Comisión de Turismo de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Guanajuato remite para opinión la iniciativa suscrita por el diputado 
Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de reformar el artículo 40 y adicionar la fracción IV recorriendo en su orden 
las subsecuentes del artículo 10 de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios (ELD 697B/LXV-I). 

 

Les solicitamos atentamente hagan llegar sus propuestas y observaciones a la 
Secretaría General de este Congreso del Estado o bien a la dirección de correo 
electrónico: cturismo@congresogto.gob.mx. 

 

El plazo para la remisión de las opiniones es por 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la recepción de la solicitud, a fin de estar en posibilidad de 
analizarlas antes de la formulación del dictamen correspondiente. 

 
Atentamente  

Guanajuato, Gto., 19 de abril de 2024  
La Comisión de Turismo  

 
  

Firma electrónica  
 Aldo Iván Márquez Becerra 

Diputado Presidente  
 

mailto:cturismo@congresogto.gob.mx


Información Notificación Electrónica
Folio: 41700

Asunto: Circular 422 ELD 697B Ayuntamientos

Descripción:
Se remite para opinión a los Ayuntamienntos la iniciativa suscrita por el diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA a efecto de reformar el artículo 40 y adicionar la fracción IV recorriendo en su orden las subsecuentes del artículo 10 de la Ley de
Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios (ELD 697B/LXVI).

Destinatarios: ALDO IVAN MARQUEZ BECERRA - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato

Archivo Firmado: File_2152_20240418161538829_0.pdf

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Evidencia Criptográfica
Hoja de Firmantes

FIRMA
Nombre Firmante: JUAN MANUEL JIMENEZ MARTINEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.09.2f Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 18/04/2024 10:16:32 p. m. - 18/04/2024 04:16:32 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

ac-9b-bd-d4-22-7f-5e-e7-53-9e-b2-a0-54-96-6e-23-0c-2f-56-b3-de-be-f9-c7-32-c2-fe-81-65-55-9a-a5-b3-44-b1-f2-47-b2-c0-08-63-d9-e6-30-61-9b-
39-f2-64-04-70-25-75-47-30-e6-b5-49-7a-52-83-c1-39-3a-96-3a-eb-d8-91-25-db-45-66-bc-39-1a-60-9d-99-56-fd-8e-8e-89-cc-80-e1-39-cc-d6-18-4a-
bb-2c-1a-52-4c-95-c6-1d-43-70-c7-c6-b2-80-92-20-78-38-86-eb-48-9d-4b-44-30-e1-92-d5-40-d7-73-ea-f7-c1-9e-71-1f-aa-04-f2-b6-95-cb-3e-66-fa-
91-3b-18-b6-2e-cc-0a-c9-67-d9-e5-f1-6e-88-4a-68-40-8a-21-f1-ff-c6-5c-67-ec-67-96-d0-25-d9-3b-70-a2-bc-01-86-6b-1c-a6-dc-ff-fc-f4-fa-10-5b-85-
d4-68-15-36-35-7b-e5-6e-a6-a4-63-f0-20-ed-8c-64-cb-f3-98-74-94-08-b7-30-c6-b0-df-22-78-76-66-15-7b-07-bf-99-2a-ae-3a-ac-aa-be-a3-02-19-7b-
67-a1-f9-34-0f-48-7c-21-e0-c6-26-dd-b8-f6-b2-4d-34-b6-ed-86-d7-de-14-74-b9

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/04/2024  10 :19 :21  p .  m.  -
18/04/2024 04:19:21 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/04/2024  10 :20 :10  p .  m.  -
18/04/2024 04:20:10 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638490540107773387

Datos
Estampillados: qN8C/ZSjuszsKGqNn/rZinWAB4A=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 350437169

Fecha
(UTC/CDMX):

18/04/2024  10 :20 :00  p .  m.  -
18/04/2024 04:20:00 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: ALDO IVAN MARQUEZ BECERRA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.08.90 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 18/04/2024 10:58:02 p. m. - 18/04/2024 04:58:02 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

1f-ad-ac-77-7a-23-ca-63-18-2f-25-05-1a-d5-a3-ae-00-24-c1-83-ab-45-f6-47-35-ad-f1-a3-af-56-9f-13-d6-18-48-78-8e-da-f8-3b-57-c2-d2-cc-4d-f0-e5-
37-03-8c-38-a6-32-50-5d-ce-2d-08-38-f6-22-31-66-ec-82-00-a0-89-b3-af-b7-2c-16-81-94-79-f0-9f-5c-c1-95-ff-02-09-16-6e-4c-46-dc-50-12-ac-72-
27-42-c7-fc-3b-17-02-62-b8-06-05-64-79-36-82-d2-8c-4e-f1-6b-50-f6-97-94-09-b4-a7-e1-f2-5d-81-55-a0-7f-66-36-9f-67-a8-28-a2-9b-74-30-2c-8c-
42-6e-28-95-6e-38-ce-87-5f-3e-63-0b-fe-c8-81-07-b6-51-38-07-2d-7e-23-d1-2a-b7-96-8e-06-7c-d4-01-b7-4a-de-be-90-3c-a2-e5-49-09-8c-3a-b7-
41-76-65-87-cc-16-e0-58-8a-8e-73-65-04-b7-81-1f-68-14-c3-03-b0-a2-66-54-2e-55-ad-0b-d5-7f-84-5e-ff-5f-82-85-0a-75-81-a3-a0-86-6f-49-28-64-
a8-fa-81-29-e2-af-45-27-9d-e9-dd-a2-5c-34-4b-97-d3-47-b0-3d-e9-d9-c8-32-4c-6b

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/04/2024  11 :00 :51  p .  m.  -
18/04/2024 05:00:51 p. m.

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/04/2024  11 :01 :38  p .  m.  -
18/04/2024 05:01:38 p. m.

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 350454238

Fecha 18/04/2024  11 :01 :26  p .  m.  -



Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638490564987317398

Datos
Estampillados: HWrjVjIIhvBs7xj6x8F4B0vhqcM=

(UTC/CDMX): 18/04/2024 05:01:26 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato





















 

  

 
Metodología de trabajo para el análisis y dictaminación de la iniciativa 
suscrita por el diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar el artículo 40 y 
adicionar la fracción IV recorriendo en su orden las subsecuentes del 
artículo 10 de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios (ELD 697B/LXV-I) 

18 de abril de 2024 
 

1. Enviar la iniciativa por firma electrónica a los ayuntamientos del 
estado para su análisis y comentarios, otorgándoles un plazo de 
treinta días hábiles. 
 

2. Habilitación de un vínculo en la página web del Congreso del Estado 
para que se ponga a disposición de la ciudadanía y envíen sus 
comentarios y observaciones a la Comisión. 
 

3.  Enviar por firma electrónica a la Secretaría de Turismo del estado de 
Guanajuato, así como a la Coordinación General Jurídica para 
recabar su opinión, por conducto de la Secretaría de Gobierno, 
otorgándoles un plazo de treinta días hábiles. 
 

4. Elaboración y remisión, por parte de la secretaría técnica, de un 
documento de trabajo el cual concentre las observaciones y 
comentarios recibidos. 
 

5. En su caso, realización de una mesa de trabajo con diputadas y 
diputados, y quienes le asesoren, para dictar acuerdos sobre la 
elaboración del documento con proyecto de dictamen. 
 

6. Reunión de Comisión para, en su caso, discutir y aprobar el 
dictamen. 
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